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PARTE_0_FICIAL 
Sn Majestad el Rey Don A l f o n 

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dofia Victoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Principe de Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
•u importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Famil ia . 

« I I C I I B E L DIRECTIRIO MILITAR 
REGLAMENTO 

de aplicación del Real decreto de 4 Julio 
ds 1924 

C A P I T U L O I I 
(Continuación) 

Será condición indispensable, para 
¡poder formular el reourso, constituir 
ea la Caja general de Depósitos, y a 
•esaltas de él, el importe total de la 
malta. 

Artíoulo 28. L a relncidenoia en 
•íalta grave, a juioio de la Junta, po
drá determinar ei que éata dé por oa-
J . ^ . J . i - - : x _ J 1 

firme ai en el plazo de veinte días, a • 
-contar de la feoha de la notificación, 
«1 concesionario o su legal represen 
tente no recurre ante la Junta Oentral, 
•pass entonces continuará prestando el 
aervicio hasta que recaiga el aouerdo 
i e ésta. 

Los aouerdos de multa y los de ca-
daoidal de concesiones habrán de to
marse oon voto de laa dos teroeras par
tes, por lo menos, de los Vooales pre
sentes en la sesión. 

Del Préndente. 
Avtfoulo ?9. Corresponderá la pre

sidenoia de las sesiones al Gobernador 
"Civil de la Provincia, la qne someterá 
a discusión los asuntos qne figuren eu 
el orden del día o ouya urgente reso
lución ae acuerde por la Jnnta , a au 
propuesta, o a la de tres Vooales por lo 
menos. Corresponderá asimismo a l 
Presidente la ejecuoión de todos los 
acuerdos adoptados por la Junta, y 
formular Jas propuestas a la Jnnta 
Oentral que se deriven de loa acuerdos 
de la provinoial. 

De lo» Vocales. 
Artíoulo 30. Los Vocales tendrán 

el deber de asistir a las sesiones qne 
isa Juntas celebren y cooperar a la 

labor que a laa mismas se enoomiende. 
Cada uno de ellos, oon la representa 
oión que ostente, será ponente en l o s 
asuntos que sfecten a su espeoialidad. 

Artíoulo 81. Los representantes de 
las Cámaras oficiales de Agricultura, 
Industria y Comeroio podrán ser BUS 
titoídos por éstas en oualquier momen
to del mandato de aquéllos, el cual 
alcánzate uu quinquenio. Los repre
sentantes He las Empresas se podrán 
snstitnir asimismo por votación de sus 
representados, la onal d - b e r á ser 
efectuada conforme este Reglamento 
dispone, a petioión de las d- s terceras 
nnrt.es r»or lo m e n o s A* loa ane tengan derecho a v o t o en la o ©, O»AU. K I 

mandato de estos úl t imos representan
tes será de igual duraoión que el fijado 
para loe de las Cámaras .ofioiales men
cionadas. 

Del Secretario. 
Artículo 32. Es tará obligado a lle

var los libros de aotas y de estableci
miento de los servioioa provinoiales, 
libros que obrarán en sa poder, así co
mo debilamente clasificados todoa 1 s 
documentos que ae refieran a la trami-
tación de expedientes de oonoesión e 
incidencias que se produzcan en la 
práctica de los servioioa Drovinciales. 
E l libro de establecimiento de servioioa 
comprenderá los itinerarios, horarios, 
tarifas y cuantos datos correspondan a 
oada línea o oonoesión. 

Deberá someter sí acuerdo A* la 
Junta loa expedientes de oonoesión 
y sus incidencias y proponer al Pre
sidente la adopoión de la* resolucio
nes neoeaariaa para la ejecución de 
loa aouerdos de aquélla. Formulará 
también las propuestas oportunas a 
la Presidenoia en aquellos expedientea 
que deban ser elevados a la Junta Oen
tral por corresponder a ésta au reso
lución. 

Las Juntas provinciales verificarán 
ana sesiones en los edificios que ooup*n 
los'Gobiernos Civiles y se instalarán 
en esos miemos edificios las Seoreta
rías de aquéllas. 

Para atender a los gastos ds mate
r ial y demás que puedan producirse, 
las Juntas provinciales podrán acordar 
se destine el 20 por 100 de lo recanda
do en conoepto de oanon en el territo
rio de su jurislioción, debiendo, en 
todo caso, juatifi larsa la inversión de 
esas cantidades ante las Juntas, ftoul 
tadss para aprobar laa ouentas oorres 
pondientes que, oon el visto bueno del 
Presidente, presenten los Seoretarios. 
Estas ouentas serán sometidas trimes

tralmente a tal aprobaoión y elevadas, 
a los efectos oportunos, al Tribunal 
Supremo de Haoienda, por oonducto 
de la Junta Oentral. 

C A P I T U L O I I I 

De la tramitación y concesión de lineas 
de transportes con vehículos de motor 
mecánico. 
Art ículo 33. Las Empresas que de

sden establecer un servicio regular da 
transportes de personas o mercancías 
por medio de vehículos con motor 
meoánioo deberán solicitarlo de la 
Junta provinoial de Transportes, si el 
n i b t u . » a mas de una, Tas solioitudes 
se dirigirán a la Presidencia de la Jun
ta Central, siempre que el reoorrido 
del servicio exceda de 30 ki 'ómetros. 
Caso de no exoeder de la distanoia ex 
presada, la petición se formulará a l a 
Junta que corresponda a la provinoia 
donde el servicio tenga mayor impor 
tanoia, y si ésta fuera igual en todas, a 
la Junta de la provincia en que radi
que el arranque de la línea. 

Para conocer la Junta provincial a 
que se deben dirigir las instancias de 
petioión de servicios, en el oaso de qne 
éstos tengan un reoorrido inferior 
a dü enómetros , ios peticionarios ae 
beráo formular consulta previa a la 
Junta Central, la oual, al dictar la re
solución, pondrá ésta en oonooimiento 
de aqnéllos, y de la Junta provincial 
correspondiente. 

E n cualquier oaso, los peticionarios, 
al solicitar los servicios, deberán 
acompañar a las instancias una Memo
ria descriptiva del servicio, oon demos 
trac ón de su conveniencia, indicando 
el itinerario, estaciones, horarios, tari 
fas snbdivididas en clases, oapacidad 
y número de vehículos que proponen 
emplear. También presentarán el docu
mento que aoredite haber oons'gnado, 
en la Caja general de Depósitos, una 
nansa de 20 pesetas por kilómetro 
de linea. Esta fianaa, que en ningún 
caso podrá aer inferior a 250 pesetas, 
ae constituirá en metálioo o en valorea 
de la Deuda pública valorados s los 
tipos y en la forma que previenen las 
dipoaiciones vigentes. 

Artíonlo 34. Las peticiones se pn 
hlioarán en la Caceta de Madrid y en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia 
o provinoias a qne afeóte el servicio, 
coa raferenoia sucinta de lae condició
n-a del proyeoto del peticionario, 
abriéndose ana informaoión públioa pa-

[ ra qae en el plazo de treinta días com

parezcan quienes deseen oponerse a la 
oonoesión, formular observaciones al 
proyecto o presentar otros en compe
tencia. 

Durante el plazo sefialado, la solici
tud y Memoria estarán a disposición 
de quienes deseen examinarlas todos 
l 'S días, y en laa horas hábiles de 
oficina, en la Secretaría de la Jauta 
Oentral o de la provinoial respectiva, 
según el caso. 

Artículo 35. L a Junta Central de 
Transportes o las provinciales, según 
proceda, en vista de la información 
practicada, resolverá ai la línea pro-
OP.^,^fi^d^Jiiilidad-V-nftcesida.d n¿J-
de condiciones con arreglo a las gene
rales es ta tuí las por este Reglamento. 
E l pliego de condioiones de reíerenoia 
comprenderá, además, las particulari
dades de oaráoter looal que la Jnnta 
estime precedentes. 

Si no se hubieran presentado pro-
yeotoa en competencia, será sometido 
este pliego a la aceptación del peticio
nario, y en otro caso, *e prooederá a 
una lioitaoión entre los diversos pro
ponentea que se presenten, a la qua 
servitá de base el oitado pliego de oon
diciones. 

A rtírmlo 3fí. E n los olio tros de oon
dioiones a que se refiere el art ionio an
terior, las Juntas de Transportes ha
rán constar que el ooncesionario habrá 
de quedar sometido a la jnriadiooión 
contencioso administrativa, en la for
ma que previene el Real deoreto co
rrespondiente y este Reglamento, en 
todas las cuestiones que puedan sus
citarse aobre la inteligencia, cum
plimiento y efectos da la concesión y 
aobre la oadnoidad de la misma. 

Artíoulo 37. L a lioitaoión a que se 
refiere el artículo 35, ae anunciará ex
presando el objeto del oonourso y fe
ohas y horas en que ee c o m i e n z a y ter
mina la admisión de pliegos en la Se
cretaría de la Junta correspondiente 
donde debin presentarse, y el día, hora 
y sitio en que haya de celebrarse la 
apertura y demás cirounatanoias del 
aoto. 

Dicho andnoio se publioará con 
treinta días de antelación, por lo me
nos, en la Gaceta de Madrid y en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia o pro 
vinoiaa a que afecte el servioio que ee 
concursa. En csaos urgentes podrá el 
Presidente de la Junta Central de 
Transportes aoordar el plazo expresa
do, sin que nnnoa baje de diea días. 

Art ículo 38. Cuando el servioio oo
rres ponda a las ielaa Baleares o Oana-
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rías, el annnoio se publicará oon nn 
plazo mínimo de treinta y aeaenta días, 
respeotivameote, debiendo efectuarse 
el cout ur>o y por tanto la apertura 
de proposioiones, a los oinoo y diea 
días de finalizar los respectivos pisaos. 
Estos comenzarán a contarse desde la 
feoha de la inseroión de los referidos 
anuncios en los BOLKTINKS OFICIALES 
de las provincias insulares indicadas. 

(Continuará) 

gobierno Civil 
Jefatura de Obras Públicas 

Caminos vecinales 
E l Ayuntamiento de Galapagar ha 

solicitado de este Gobierno C i v i l , a loa 
efectos determinados en el artíoulo 7.° 
del R'glamento provisional, para la 
ejecución de la ley de Caminos veci
nales de 29 de Junio de 1911, la de-
olar&cióo. de utilidad púb ioa de na ca
mino veoinal qne, partiendo de aque 
l ia V i l l a , conduaca a Hoyo de Manza 
nares en la parte correspondiente en
tre las carreteras de Las Rozas a E l 
Esoorial y Madrid a la Corulla, pasea
do por el apeadero de la Navata, oon 
una longitud aproximada de tres kiló
metros y medio. 

Lo que se hace públioo por medio 
del presente BOLHTIN OFICIAL a los 
efeotos prevenidos en el art ículo 7.° 
del Reglamento antea citado, en reía 
oión con el 1.° de la Ley de Caminos 
vecinales vg-nte, a fin de qne los par 
tioulares y entidades interesados pue 
dan presentar en ei improrrogable pía 
zo de qninoe días, ante la Alcaldía del 
referido pueblo de Galapagar, las re 
olamacioues que consideren proceden 
tea oontra la declaración de utilidad 
públioa que s* solicita. 

TS1 Gobernador, 
Ignacio de Pefialver 

(Núm. 114) (O.—30) 

ISIÚil 

E l excelentísimo sefior Subsecreta
rio encargado del despaoho del Minis
terio d* la Gobernaoión en telegrama 
circular me dioe lo siguiente: 

€ Atendiendo peticiones formuladas 
por vari s Ayuntamientos, a propues 
ta Ministerio Guerra heoho en telegra
ma 13 aotual y confirmándose oon 
«lía eu ion a* sus partes, 

S. M . el Rey (q D . g.) se ha servi
do d i s p o n e r que las operaoiones de reo 
tificaoión del alistamiento que por pre
cepto exoreso artículo 45 vigente ley 
Reclutamiento se habrán de practicar 
el úl t imo domingo mes actual, se efec
túen primar domingo próximo Febre 
ro. L o que da R e a l orden tel 'gráfioa 
que se in jé r ta te primer número BOLL-
TIH OrtoiAL provincia, digo a vaestra 
señoría para que por todas las autori
dades y Ayuntamientos de la misma 
rea cumplida > 

L o qo hago público para su debido 
cumplimiento por parte de la Auto r i 
dadea locales correspondientes a esta 
provincia. 

Madrid. 17 de Enero de 1925. 
E l Gobernador Presidente, 

Ignacio de Pefialver 
(Núm. 171) 

MINISTERIO DF f A GOBERNACION 
Dirección General de Comunicaciones 

TELÉGRAFOS 

Autorizada esta Dirección general 
(Sección de Telégrafo») por Real orden 
feoha 12 del actual para celebrar ana 

subasta públioa para el suministro 
de 61 toneladas de alambre de oobre 
eleotrolítico de tres milímetros de diá
metro, con destino a las atenciones de 
las lineas telegráficas del Estado, a 
oontínuaoión se inserta el pliego de 
condioiones qne ha de servir de base a 
la mencionada subasta. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca a pública subasta el suministro 
de 64 toneladas de alambre de cobre 
ele trolitico, de tres milimetros de diá • 
metro, con destino a las atenciones de 
las lineas teltfrdficas del Estado. 

GENERALES Y ECONÓMICAS 

1. " E l presente pliego se entende
rá redactado oon sujeción a la Ley 
de 14 de Febrero de 1907 y a la de 
Administraoión y Contabilidad de la 
Haoienda públioa de 1.° da Jul io del 
afio 1911. 

2. a L a subasta se celebiará, por 
pliegos cerrados, ei día 10 de Febrero 
próximo, verificándose dioha subasta 
a las once, en el Salón de Actos do 
esta Direooión general, presidida por 
el ilustrísimo sefior Direotor general o 
el funcionario en quien delegue, con 
asistenoia del Jefe de la División cuar
ta, del Jefe del Negociado 14 y del 
Notario, qne levantará el acta corres
pondiente. También asistirá oomo Ase 
sor el Abogado del Estad J asignado a 
esta Dirección general. Se dará un pla
zo de diez minutos para la presentación 
de los pliegos. 

3* Para tomar parte en la licita
ción es indispensable consignar, pre
viamente, en la Dirección general del 
Tesoro públioo (Ct»ja general de De
pósitos) o en sus sucursales de provin
cias, la oantidad de 8.000 pesetas, que 
puede hacerse en metálico o en valores 
de la Denda públioa, a los tipos y en 

oión la oportuua oarta de pago. Tam
bién 85» unirá a los documentos ante 
nórmente citados una certificación del 
Direotor o Gerente de la Empresa, 
Compafiía o Sociedad que asistan a la 
licitación, haoiendo oonstar que no 
f' riñan parte de las mismas ninguna 
de las personas comprendidas en les 
art ículos 1.° y 2.° del Real deoreto 
de 12 de Oocubre de 1923, siendo des 
echadas las proposioiones a las que no 
as acompañen estos requisitos. 

4»* Las proposiciones serán exten
didas en papel sellado de ootava clase, 
y podrán ser redan^d-a e « §• f ~ ~ 5 , -* 
guíente: 

«Me obligo a entregar, oon entera 
sujeción al pliego de condioiones iu 
serto en la Caceta de Madrid de . . . 
(tal fecha) y en el B O L E T Í N OFICIAL d« 
la misma provincia, número . . . . d e n 
tro de los Almacenes de Telégrafos 
que eu el mismo se determinan, 61 to
neladas de alambre de cobre electrolí
tico, de tres milímetros de diámetro, 
al preoio de . . . pesetas la tonelada 
(tantas pesetas), ouyo material seta 
elaborado en . . . (tal o tales) fabrican. 
Para seguridad de esta propoaioión 
aoompafio la oarta de p»go que acre i i -
ta habo' consignado la fianza de pese 
tas 8.000 y la certificación del . . . 
(Direotor o Gereute) de la . . . (Em-
presa, Sociedad o Compafiía) que Ee 
previenen. 

(Feoha, firma y domioilio)» 
E l cambio de una palabra por otra 

o au omisión, con tal de qne lo uno o 
lo otro no altere au sentido, no será 
oausa bastante para deseohaz la prop •»• 
aicióa. 

5. a No se admitirán propr>8Íoiones 
qne no sean de produooión nacional, 
ouya ciroonstanoia deberá justificarle 
cumplidamente. 

6. a Los pliegos conteniendo laa 

proposioiones que ae hagan deberán 
entregarse al Presidente de la Junta 
de Subasta en el momento da consti
tuirse ésta, podiendo hacerse laa l ioi 
taoiones por medio de apoderados, loa 
cuales exhibirán en el aoto loa poderes 
legales, siendo obligatorio para licita 
dores y apoderados presentar eu cédu
la personal, qne les será devuelta se
guidamente, asi como los documentos 
justificativos de estar matriculados en 
la contribución industrial, y en la de 
utilidades, si se tratara de Sociedades 
obligadas a tributar por este impuesto 
y de haber cumplido lo qne determina 
la Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 30 de Jnlio. 
de 1921, referente a retiros obreros. 

Los poderes que se presenten serán 
bastanteados por el Abogado del Es
tado que asista a la subasta, así oomo 
los demás documentos que pare justi
ficar su personalidad se presenten por 
los licitadores. 

7. a Las proposioiones podrán ha 
oerse por todo o parte del material 
objeto de esta subasta. 

La adjudicación provisional se hará 
a favor de la proposición o proposioio
nes, que, reuniendo todos los reqnisi 
tos legales, ofrezoan el material a más 
bajo preoio. Se aceptará de cada pro 
posición el todo o parte de lo ofrecido, 
según resulte de la indispensable com 
paración de preoios que con laa demás 
presentadas se haga. 

S i hubiere dos o más proposiciones 
iguales y fuesen lss más beneficiosas, 
se verificará la l i c i t a c i ó n en el mismo 
aoto, por pujas a la llana, durante 
quinoe minutos, entre los autores de 
dichas proposiciones, y si terminado 
dicho plazo subsistiese la igualdad, se 
decidirá por medio de sorteo.la adja-
dioaciór. del servicio. 

Queda reservada a la administra aja ia uore iacuitaa ae sprooar o no 
el acto del remate, teniendo siempre 
en ouenta el mejor servioio púb ico, 
no produciendo obligaoión para el 
Estado dioho remate hasta que sea 
aprobado definitivamente. 

8. a E n el término de veiute días, 
a contar desde la fecha en que ofi 
oialmente se comunique al contratis
ta o contratistas la consiguiente apro
bación y adjudicación definitiva de la 
subasta, se deberá oonsigi ar en la 
Caja de Depósitos, en ooncepto de 
fianza definitiva y para responder del 
cumplimiento de sn compromiso, el 
.«# ¿/v. uoi uu puno un mi uei ma
terial adjudicado al tipo de adjudica 
oión, otorgando en Madrid, y dentro 
de dicho plazo, la correspondiente es 
ori tuiade oontrata. 

Los gastos que ocasionen el levan 
tamiento de aota o actas; los de otor 
gamionto de escritura y copiaa de 
ésta, que ae remi t i rán a la Dirección 
general; el pago de los impuestos de 
derechos reales y cuantos gastos ori 
ginen el oontrato, seráu de cuenta de' 
oontratista o contratistas a quienes ee 
hagan laa adjudicaciones, debiendo 
abonar también la inserción de eate 
pliego de condiciones en la Gaceta de 
Madrid y en el BOLETIM OFICIAL de la 
provincia, en la debida proporción a 
la cantidad adjudicada, según corres
ponda a oada uno. 

9. a L a fianza de qne trata la oon 
dición anterior podrá hacerse en me
tálico o en valores públioos de la 
Deuda del Estado, con interés. E n 
este últ imo caso ae acompañará a la 
carta de pago la póliza que acredite la 
adquisición legal de aquéllos. 

10. Onando el remataute no enm 
pliese las condiciones que debe llenar 
con arreglo al presente pliego para la 
celebraoión del oontrato o impidiese 
que éste tenga efecto en el término 

sefialado, ae anulará el remate a ooata 
del mismo rematante, oou pérdida del 
depósito que hiao para optar a la su 
basta, qae, desde luego, quedará a 
beneficio de la Administración, oomo 
indemniaación por la demora en el 
servioio. * 

E n este oaso, ae celebrará un nnevol 
remate bajo las mismas condioiones, 
pagando el primer rematante la dife 
renoia del primero al segundo. S i no 
8e presenta proposioión admisible en 
el nuevo remate, la Administraoión 
ejecutará el servicio por »u cuenta o 
por contratación directa, respondiendo 
el rematante del mayor gasto con res-
peoto a sa proposioión. 

11. L a entrega del material subas
tado deberá haoerse, por cuenta del 
oontratista, en la forma siguiente: 20 
toneladas dentro de los almacenes de 
Aranda de Duero; 20 toneladas en los 
de Córdoba, y 24 toneladas en los de 
Zarag za, libres de todo gasto, de-
bieudo efectuarse la entrega de todol 
el material en un plazo que uo exceda) 
de setenta días, a oontar desde la fe-
oha del pedido. 

12. L a Direoción general podré 
disponer, 8Í lo considera conveniente, 
que funcionarios del Cuerpo, comisio
nados al efecto, presencien en fábrica 
la elaboración del alambre. La Admi
nistración satisfará a dioh< s funciona
rios las dietas reglamentarias, coa 
arreglo al Real deoreto de 18 de Junio 
de 1^24, durante el tiempo que perma
nezcan en esta oomisión del servicioJ 

13. E l reconocimiento se hará enl 
fíbrioa por el funoionario o funció) 
narios qua la Direooión general de
signe, quieues desecharán todo el| 
que no reúna las condiciones facal 
t«tivas que en el presente pliego sel 
detallan, quedando el contratista res 
Donsable de los transnortes, extravíoal 
y des perfectos que experimente el maq 
terial hasta ser oolootdo por au cuen
ta en los almaoenes de Telégrafos qae| 
se c i t a n en la condición 11. 

E l oontratista facilitará losi medical 
necesarios para el reconocimiento, ex
cepto los aparatos o maquinas especia-l 
les, y satisfará todos los gastos qn»| 
originen dichas operaoiones con ex 
oepción de las dietas que reglamenta
riamente puedan devengar los funcio-j 
narios encargados del reconocimiento! 
del material, las cuales serán satisfe
chas por la Adminis t ración. 

E l rejonocimiento pudra presenciar-I 
io el oontratista por sí o por delega-
con, entendiéndose que de no haoer 
uso de este derecho se confirma con rl 
resultado de dicho reconocimiento. 

Recibido que sea definitivamente el 
material objeto de esta subasta, el 
funcionario enoargado de su reconoci
miento extenderá el oportuno oertifi* 
cado, en los términos prevenidos en el 
artíonlo 322 del Reglamento para el ré
gimen y servioio interior del Cuerpo, 
que remitirán a esta Direooión general. 

A la recepoión del material eonen-
r r i r á un Delegado del Tribnnal Supre
mo de Haoienda, previamente oitado al 
ef*oto, según «lispone el número sexto 
del artíoulo 4 ° del Real deoreto de 19 
de Junio úl t imo. 

14. S i del reoonoo¡miento que, se
gún la condición anterior, ha de hacer 
se del material subastado resultase 
alguno que no oumphese con laa con
diciones del oontrato, el oontratista lo 
retirará y repondrá oon otro que las 
oumpla, en el término de treinta días, 
a contar desde el en qne oficialmente 
se le oomunique queha sido desechado. 

15. E n caso de que la Administra 
ción se vea obligada a rescindir el 
contrato por inoumpl miento de las 
condioiones anteriores o por no reunir 
el material las facultativas que se exi-



gen, podrá procederse a una nueva 
subasta o adquisición direota de todo 
o parte del qne faltare da ser admitido 
alguno, respondiendo la fianza consti
tuida, el importe del material admitido 
y los bienes del oontratista, si aquéllos 
no alcanzaren del mayor coste, H-Í 
oomo de la indemnización de dafios y 
perjuicios a que hubiere lugar, que
dando sujeto el contratista a las res 
oonsabilidades a que haoe referencia 
él artfoulo 51 de la vigente ley de Con
tabilidad. 

16. E l tipo máximo per el que se 
admiten proposiciones es el de 3.850 
pesetas oada tonelada. 

17. E l contratista se obliga al onm 
plimieoto de la ley de Accidentes del 
trabajo en cuanto a los obreros a sn 
cargo, sin que el Estado pueda asumir 
responsabilidad alguna por este oon
eepto, así oomo también a las disposi
ciones de las Autoridades y sometido 
a ¡as jurisdicciones administrativas y 
contencioso administrativas en todas 
las cuestiones que puedan susoitarse 
sobre la inteligencia, oumplimiento y 
tientos del oontrato y sobre au resci
sión, entendiéndose que renunoia al 
dereoho común y a todo fu»ro espeoial, 
incluso al de so dom cil io, en todos los 
incidentes a que el contrato pueda dar 
Ingar, dado el oaso en que fnera preci
so proceder contra él ejecutivamente, 
con arr glo a las disposioiones admi
nistrativas, siendo de su ouenta todos 
los gastos que se originen. 

18. E l importe del material admt 
tido en definitiva sa satisfará al con 
tratista por libramientos contra el 
Tesoro, que expedirá la Ordenaoión de 
Pagos del Ministerio de la Goberna
ción, previa oonsignaoión en la Direo 
oión general del Tesoro Públioo del 
oródjto necesario y en virtud del oer 
tíficado o certificados que acrediten ser 
útil el material, satisfaciéndose su im
porte con cargo al Capitulo X X X I I I , 
artíoulo 7.°. concepto 1.* del Presu
puesto vig-nte. 

19. E l oontratista queda obligado 
a satisfacer el 1,20 por 100 de pagos al 
Estado, así oomo los demás g raváme
nes que haya establecidos o que en lo 
sucesivo se establezcan. 

20. Verificada la recepción total y 
aoordado el pago del material, se de
volverá al contratista la fianza defi 
nitiva. 

21. Se est imará oomo liquidación 
supletoria la ley de Contabilidad de 
í.~ ae Jul io de 1911. 

N O T A 

En oumplimiento de lo dispuesto, 
por Real orden de 26 de Jul io de 1917, 
aprobando ei Reglamento para la eje
cución de la ley de 14 de Febrero de 
1907, a continuación se insertan los 
artículos del Reglamento para la apli-
oación de la ley de Protección a la 
Produooión nacional, antes citada. 

«Artíoulo 10. Cuando se haya ce 
lebrado sin obtener p stura o proposi
ción admisible una subasta o un con
curso sobre materia reservada a la 
producción nacional se podrá admitir 
conourrenoia extranjera en la segunda 
subasta o en el segundo concurso que 
se convoque, con snjeción al mismo 
pliego de oondioiones que sirvió de 
base la primera vea. 

Artículo 11. E n la segunda subasta 
o en el segundo concurso, previsto por 
el artículo anterior, los produotos na 
cionales serán preferidos en concurren 
oía con los productos extranjeros ex
cluidos de la relaoión vigente, mieotras 
el preoio de aquéllos no exceda al de 
éstos en más del 10 por 100 del precio 
que séllale la proposioión más módioa. 
Siempre que el oontrato comprenda 
produotos inolnídos en l a relación v i 
gente y productos que no lo estén, los 
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pliegos de oondioiones y las propoai-
cionea los agrupará-1 y evaluarán por 
8aparado E n tales oontratos, la prefe 
renoia del producto nacional estableci
da por el párrafo preoedente, cuando 
ésta fuera aplicable, oesará si la pr< po
sición por ella favoreoida resalta one
rosa en más del 10 por 100 computado 
sobre el menor preoio de los procuotcs 
no figurados en dicha relaoión anual, 

Artículo 12. E n todo oaso las pro
posioiones han de expresar loa precios 
en moneda espafiola, entendiéndose 
por cuenta del proponente los adeudes 
arancelarios, en an caso, los demás 
impuestos, los transportes y cuales
quiera otros gastos que se ocasionen 
para efeotuar la entrega según las con
diciones del oontrato. 

Artíoulo 13. Siempre que los pro
duotos naoionales sean objeto de oon
trato administrativo, el adjudicatario 
deberá designar los establecimientos, 
propios o ajenos, de donde aquéllos ha
yan de provenir. S i tal designación no 
constase en la proposición del adjudi
catario, habrá éste de hacerla por es 
crito oon anterioridad a la formaliza-
ción del contrato, sin perjuioio de rec
tificarla o variarla a su voluntad, tam
bién por esorito, en lo sucesivo, a fin 
de que los funcionarios de la Adminis
tración o los delegados al efeoto por la 
Comisión pioteotora de la producción 
nacional puedan en todo tiempo foca
lizar la observancia de las obligaciones 
contraídas. Los produotores naoiorales 
designados por el contratista deberán 
permitir y facilitar la oomprobaoión de 
procedencia efectiva de los productos 
que sean objeto de oontrato oon la A d 
ministraoión. 

Artíoulo 14. Las Autoridades y los 
funcionarios de la Administración qne 
otorguen cualesquiera ooutratos para 
servicios u obras públicas deberán cui
dar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicad»-s inmedia
tamente después de oelebrarlos, en 
cualquier forma (directa, ooncurso o 
sut anta) a la Comisión protectora de la 
produooión nacional.» 

CONDIOIONES FACULTATIVAS 

1. a E l alambre será de oobre elec
trolítico, de sección circular uniforme, 
perfectamente cilindrado, de superfi
cie tersa, sin estrías ni escamas. Sa ca
librado se entenderá a la temperatura 
de 15 grados centígrados, admitiéndo
se en este calibrado una tolerancia no 
superior al 2 por 100. 

2. a L a carga l ímite de ruptura 
será de 315 kilogramos. 

3. * E l alambre podré arrollarse en 
hélice, oon las espiras en contacto, so
bre otro alambre de su mismo diáme
tro, sin que en su superfioie aparezcan 
escamas o indicios de rotura de sus fi 
bras. 

4. a U n trgzo de alambre de 20 cen
tímetros de longitud ha de resistir, sin 
romperse, una torsión de 18 vueltas. 

5. Doblado el alambre en ángulo 
recto sobre un oilindro de 10 milíme 
tres de diámetro, ha de resistir, sin 
romperse, ouatro dobleoes. 

6. a L a resistencia eléctrica, a 15 
grados centígrados, no será superior a 
2,46 ohmiospor kilómetros.Se adopta
ra como coeñeiente de variaoión de 
temperatura 0,004 por grado centí
grado. 

7. a E n el oaso de haoerse aso de 
la tolerancia que se menciona en la 
condición primera, el producto de la 
sección en milímetros cuadrados por la 
resistencia kilométrica a 15 grados 
centígrados no será superior al núme
ro 17,4. 

8 * Cada una de las pruebas de 
torsión y flexión deberá efectuarse 
sobre trozos que no hayan servido 
pata ninguna otra prueba, a la tem 
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peratnra de 15 grados oentígrados y 
sobre maestras sacadas de les dife
rentes rollos, cuidando qne no sean 
do la parte del hilo que forma los ca 
bos de éstos, tomando el término me
dio total de las experiencias y debien
do probarse, por lo menos, eu un 5 por 
100 de los rollos. E u las pruebas de 
Loreióa la velocidad no excederá de 
una vuelta pos segundo. 

9. a Cada rollo de alambre tendrá 
un peso comprendido entre 50 y 60 k i 
logramos y un diámetro interior de 50 
a 60 centímetros, formando en todos 
un solo oabo, sin anión, soldadura ni 
empalme intermedio, además de estar 
sujeto por cuatro ataduras de oobre. 

10. Los extremos de cada rollo tie
nen que estar plegados sobre sí mismo 
-u forma de ganoho, para que puedan 
encontrarse fácilmente y evitar que se 
enrede al desarrollarlo. 

11. Cada rollo irá completamente 
protegido por una faji de arpillera. 
Tanto el peso de ésta oomo el de las 
ataduras que se mencionan en la con 
dicióu novena no se incluirán en el del 
alambre. 

12. S i resultase que más de un 5 
por 100 de los rollos reconocidos no 
reunieran las condioiones antes in
dicadas, se rechazará toda la parti
da; pero, en este caso, el oontratista 
podrá exigir en el aoto del reoonoci 
miento que se ensayen todos los ro
llos, admitiéndose los que resulten 
úti les . 

Madrid, 12 da Enero de 1925. - E l 
Direotor general, Je.sé Tafur.—Apro 
bado: E l Subsecretario enoargado del 
despacho del Ministerio de la Gober
nación, Martínez Anido. 

(Núm. 89) ( E . - 2 7 ) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DB LO 

CONTENCIOSO-A DMIN1 STBATl VO 

Para oonooimiento de los qua tengan 
interés directo en el negooio y quieran 
coadyuvar en él a la, administración, 
se anunoia que por el Procurador don 
Eduardo Navarro, en nombre y repre 
fentsoión del Ayuntamiento de esta 
Corte, se ha interpuesto un recurso 
oontenoioso sobre revocación de acuer
do del Gobernador C i v i l da la provin
cia, fecha 16 de Septiembre de 1924, 
por la que se justipreoia la casa núme 
ro 4o de la calle da Guzmán el Bueno, 
propiedad de d fia Amada Salvador, 
para apertura de la plaza del mismo 
nona bre. 

Madrid, 10 de Enero de 1925. 
E l Oficial de Sala, 

P. H 
Eduardo Agui lar 

(Nám. 81)' ( 0 . - 23 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

3 

de Lagasca, número oiento diez 
y ooh<> moderno, segunda Zona 
del Ensanche; linda: a Oeste, 
por donde ti-r.e BU faohada, con 
la oalle de Lagasca, por la que 
le corresponde el número ciento 
dieciocho; al Sur o derecha, en
trando, oon oasa número diez y 
nueve de la oalle del General 
Oraá, perteneciente a O. José 
Rivaa; al Norte o izquierda, en
trando, oon el solar de donde se 
segregó, y al testero o Este, oon 
solar de que procede. 

Para cuyo acto de la subasta que 
habrá de tener logar ante este dicho 
Juzgado, se ha sefialado el dia catorce 
da Febrero próximo, a las once, anun
ciándose y previniéndose: que para to
mar parte en la subasta habrán de oon
signar los lioitadores, por lo menos, el 
diez por oiento de dioho precio; que 
los autos estarán de manifiesto en Se
cretaría; que los lioitadores aceptarán 
como bastante la titulación que ap» re
ce de la certificación redamada al Re
gistro, y que las cargas anteriores o 
preferentes ai orédito del aotor, conti
nuarán subsistentes y el rematante 
habrá de aceptarlos también, quedan
do subrogado en la responsabilidad de 
los mismus, sin destinarse a su extin
ción el preoio dA remate, y que no se 
admitirán posturas qua no cabrán el 
expresado tipo de la subasta. 

Madrid, trece de Enero de mil no
veoientos veinticinco. 

E l Secretario, 
Juan León Obayar 

E l Juez de primera instancia, 
Joaquín Díaz Callábate 

(A.-77) 

Por el presente, y eu virtud de auto 
diotado en diecisiete del actual, por el 
Juzgado de primera instanoia del dis
trito de Buenavista de esta Corte, en 
el juicio de testamentaría de dofia So
ledad Ramírez Tinajas, promovido por 
doña Faustina <ie la R iva Ramírez, don 
Enr qua de la Riva Ramírez, D. Aure
lio de la R iva y Aroca y doña María 
Ana Aroca y Jerez, ésta como viuda 
de D. Aurelio de la Riva Ramírez, y 
como representante legal de sus meno
res hijos Antonio y Pi lar de la Riva y 
Aroca, se cita para que comparezoa en 
dicho juioio al hijo y heredero de la 
oausante D . Germán de la Riva y Ra
mírez, que se encuentra en íamnradn 
paradero, y animismo se le oita para 
la junta convocada para el día treoe de 
Febrero próximo, a fin de que se pon
gan los interesados de aouerdo en la 
administraoión del cendal, sn custodia 
y conservación y sobre ei nombramien
to de contadorrs y peritos. 

Madrid, diecinueve de Enero de mi l 
novecientos veintioinoo. 

E l Secretario, 
Lodo. Joan León 

E l Juez de primera instancia, 
Joaquín Díaz Callábate 

(A.-76) 

BUENAVISTA 
Por el presente, y en virtud de pro 

videncia dictada en este día por el Juz 
gado de primera instanoia del distrito 
de Buenavista de esta Corte, en los 
autos de prooedimiento espeoial sama 
rio qae se siguen a nombre de D. Ma
riano Martín Villoslada, oontra don 
Antonio Cabañil las Blanoo, sobre re 
clamaoión de un préstamo de cien mil 
pesetas, se saca a la venta, en públioa 
subasta, porsegundi vez, término de 
Veinte días y precio de trescientas mi! 
pesetas, rebajado ya el veinticinco 
por cíenlo del que sirvió para la pri
mera, la finoa hipotecada siguiente: 
Una oasa sita en esta Corte y an oalle 

C E N T R O 
Por erpresente, y en* virtud de pro

videncia del sefior Jues de primera 
instanoia del distrito del Centro de 
esta Corte, feoha oatorced^l corriente, 
dictada en la demanda de juicio decla
rativo de mayor cuantía, promovida 
p»r el Procurador D . Gaspar de la 
Serna y Retortillo, en nombre de don 
Frencisoo González del Valle y Fer
nandos, oontra D C« ferino "Wels y 
Díaz, D. Angel y D. Jaime Miahelena 
y Santa María, D . Juan Hernández 
Cerril lo, D Antonio Alvarea Valdés, 
D . Eustaquio Aguir re y Encobar, don 
Baldomcro García Martínez y D. N . 
Arce Oohotorena, sobre mejor dereoho 
a la propiedad y dominio de la fianza 



constituida ea diecinueve de Febrero 
de mil ochocientos setenta y ooho, en 
Trinidad y Santi 8pirita para garan
tizar la contrata de consumos de ga
nados, coma únioo dueño del referido 
crédito, previo el oportuno reconocí-
mi nto de la valides y efíoaoia de los 
titulas de propiedad presentados por 
el d mandante en el expediente ins
truido por la Administraoión para la 
caí colación y devolución de la expre
sada fianza, se emplaza por segunda 
vez coa la expresada demanda a dichos 
demandados, ouyos actuales domioi-
lios y paraderos se ignoran, para que, 
en el término de cinoo días, contados 
desde el siguiente al en que tenga la 
gar la inserción del presente en los 
periódicos Gaceta de Madrid y B O L E 

TÍN* O F I C I A L de esta provinoia, compa
rezcan en los autos personándose en 
forma', bajo aperoibimiento de que, si 
no lo ven ti au, les parará el perjuioio 
que haya lugar en dereoho. 

Madrid, dieciséis de Enero de m i l 
noveoientos veintioinoo. 

E l Seoretario, 
P . S., 

J o s é H a r t a d o 
V . # B . ' 

E l sefior Jaez, 
José Alvarez 

( D . - 1 4 ) 

I N O L U S A 
Oon Dimas Camarero y Marrón, Juez 

de primera instanoia del distrito de 
la Inolusa de esta Corte. 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta feoha, 
diotada en los autos de juioio ejecuti
vo que sigue D. Arcadio Izquierdo 
Rain >s, apoderado de la Casa «Qui 
llerrao Ramos», de Barcelona, oontra 
D . Fé l ix Laguna, se anuncia por pri
mera vez la venta, en públioa subasta, 
de una máquina de cortar, movida por 
motor eléctrioo, propia para sastre, 
diferentes piezas de pallo asargado, 
castor y k*k i y cuarenta oapotes para 
el e j éc i t o , tasado todo ello en la can 
tidad de oinco mil ochocientas setenta 
y cinoo pesetas, y que obra depositado 
en poder de D. Antonio Fernández y 
Hernández, domiciliado en la oalle de 
la Crus V* r lo. número veintiouatro, 
primero, derecha. 

Para ouyo acto, qne tendrá lagar en 
la Sala audienoia de este Juzgado, sita 
en la oalle del General Castalios, nú
mero uno, se ha sefialado el día ouatro 
de Febrero próximo, a las orne de an 
mafiana, y se previene: 

Que no se admitirán postaras que no 
oubran las dos terceras partes de la ta
saoión, y que para tomar parte en la 
nnhaata deberán los licitadores consig
nar, previamente, en la mesa del Juz
gado, y en efectivo metálico, una oan
tidad igual, por lo menos, al diez por 
oiento del valor dado a los bienes, 
ouyas sumas se devolverán aoto conti
nuo del remate, excepto la que oorres 
ponda al mejor postor, que se reserva
r á en depósito, a los fines que la L e y 
previene. 

Madrid, quines de Enero de mi l no
vecientos veintioinco. 

E l Secretario, 
J o a n M a r t o s 

Dimas Camarero 
( A . - 7 8 ) 

P A L A C I O 
Par lo Garoi(Gregorio), hijo de A n 

tonio y Catalina, natural de Puebla de 
Sanabria, de estado soltero, profesión 
j Tna'ero, de diecisiete afios, estatura 
arta, p-lo pardo, ojos al pelo, naris re
gular, viste probremeote, domioiliado 
úl t imamente en la calle del Marqués 
de Urqnijo, ft7, 4.*, derechs, procesado 
por robo fastrado, comparecerá, en tér

mino de diez días, ante el Jasgado de 
instruooión del distrito de Palacio, Se 
sretaria del Sr . Pérea Herrero para 
constituirse en prisión que se decretó 
oon feoha 24 de Ootubre pasado, oomo 
oomprendido en el número primero 
del artíoulo 835 de la ley Procesal. 

Madrid, 13 de Dioiembre de 1924. 
E l Seoretario, 

Guillermo Pérez Herrero 
Antonio Falcón 

( B . - 8 ) 

Juzgados municipales 

B U E N A V I S T A 
E n virtud de lo aoordado por el se

fior Jues munioipal suplente del dis
trito de Buenavista, oon f -oha dieci
siete del actual, por la presente se oita 
en forma a D . Luoiano García Mor i -
yon, hoy en ignorado paradero, y ouyo 
últ imo domioilio fué en la calle de To-
rrijos, número veinte, de profesión co
merciante, a fin de que el día veintisie 
te de los corrientes, a las diez de su ma
fiana, comparezoa en la Sala audienoia 
de dicho sefior Juez, sita en la oalle de 
Belén, número dos, segundo, al efeoto 
de oelebrar el juioio verbal oontra él 
entablado por D . Julio Foohs Neis, so
bre pago de seteoientas sesenta pesetas 
con ooho oéntimos, intereses legales, 
oostas y gastos, comparecencia que de
berá realizar oon los documentos, testi
gos o demás medios de prueba de que 
intente valerse; apercibido de que, en 
otro oaso, podrá ser declarado en re 
beldía, parándole el perjuicio que en 
derecho oorresponda. 

T para que sirva de citación en for
ma al demandado, D . Luoiano Garoía 
-Vlonyón, expido la presente en Ma 
drid, a diecinueve de Enero del m i l 
novecientos veintioinco. 

E l Seoretario, 
(Firmado) 

(A.—79) 

Tesarería -'Contaduría ds Hacienda 
D E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Contribución accidental urbana. — Zona 
del Ensanche —Utilidades y transpor

tes.—Tercer trimestre de 1924 25. 
Por la Tesorería Contaduría de Ha

oienda de esta nrovincía « A h*. r1ínta.d? 
la providencia siguiente: 

De oonformidad oon lo dispuesto en 
el artíoulo 50 de la Instrucción de 26 
de A b r i l de 1900, deoUro i ocursos en 
el primer grado de apremio, y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertas, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación en Madrid, 
qne perteneoen a la Zona cuarta, y que 
resultan incluidos en la relación que 
queda eo esta oficina. 

E n oumplimiento del artíoulo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providenoia en el B O L E T Í N Odor A I , de 
la provincia y entregúense a la acoión 
ejecutiva I-IB respeotivos valores, pre
vio los requisitos correspondientes. 

L o que se haoe público, en oonfor
midad de lo prevenido en dicho ar 
tíoulo 51. 

Madrid, 17 de Enero de 1925. 
E l Tesorero Contador de Haoienda, 

Eufrasio Belda 

Contribución accidental de Espectáculos 
Tercer Trimestre de 1924 25 

Por la Tesorería Contaduría de H a 
cienda de esta provinoia sa ha diotaao 
la providenoia siguiente: 

De oonformidad oon lo dispuesto en 
al artíoulo 50 da la Instraooión de 

96 do A b r i l de 1900, declaro incursos 
sn el primer grado de apremio, y re
cargo del 5 por 100 sobre el importe 
de sus desoubiertoB, a los contribu
yentes sujetos a dioha t r ibutación en 
Madrid, que pertenecen a la Zona ter
cera y que resultan incluidos en la re
lación que queda en esta oficina. 

E n oumolimtento del artículo 51 de 
la misma Instraooión, pnblíquese esta 
providenoia en el B O L B T I N O F I C I A L de 
la provinoia y entregúense a la acoión 
ejeoutiva loa reapeotivos valores, pre 
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hsce público, en oonfor
midad de lo prevenido en dioho ar
tículo 51. 

Madrid, 19 de Enero de 1925. 
£1 Tesorero Contador de Haoienda, 

Enfrasio Belda 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

Tercera Zona 
Don Franoisoo F e r n á n d e z Ibáñez, 

Agente ejeoutivo de la expresada 
Zona, 
Hago saber: Que por la Alcaldía 

Presidencia, enn fechas 24 de Dioiem
bre del afio 19*4, 10, 15, 16, 17,^19 
y 20 del corriente mes y afio, se han 
dictado providencias deolarando incur
sos en el primer grado de apremio, 
con el 5 por 100 de re arg s sobre sus 
respectivas cuotas, a los contribuyan 
tes por los arbitrios sobre carruajes de 
lujo ( ienunoia*), puestos, alcantari la
do, pasos de carruajes, 3 por 100 sobre 
traviesas, perro*, miradores, carruajes 
de lujo y vallas, que no han satisfeoho 
sus descubiertos durante el período de 
cobranza voluntaria. 

Lo que se hace público para oonoci
miento de los d-udore8, a fin de que, 
en el preciso término de o i n o día*, a 
oontar desde el de la publioaoión de 
este edicto, se perdonen en esta Agen
cia, sita en la o»l e d- San C n s t ó o t l , 
número 14, prinoipal, izquierda, y ho
ras de tres a cinoo de la tarde, a satis
facer sus descubiertos oon el 5 por 100 
de recargo; bien entendido qae, trans
currido dioho plazo se les declarará 
incarsos en el recargo de segundo gra 
do, oon sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 66 de la Instruooión de 26 de 
A b r i l de 1900. 

Dado" en Madrid, a 20 de Enero 
j _ i r v i e 

E l Agente ejeontivo, 
Francisco Fernández Ibáfiez 

F a r p a ds l u i e a i e n ü a da Madrid 
A N U N O I O 

E l dia 5 de Febrero próximo, a las 
once, se adquirirán, por concurso, los 
artículos que a o o n t i n n i d ó n ae exore-
san, para las necesidades de este Par
que y sus Depósitos de Aranjuez, To
ledo y Ciudad Real. 

Parque de Madrid 

Aceite lubrificante s«midenso. 
Algodones para el motor. 
C k para hornos. 
H a l l a para m á q u i n a s . 
Ga-ólina. 
Lefia para hornos. 
Sal. 

Depósito de Aranjuez 
Lefia para hornos. 
Sal . 

Depósito de Toledo 
Gaso'ioa. 
Lefia para hornos. 
Sal. 

Depósito de Ciudad Real 
Lefia para hornos. 
Sa l . 
Los pliegoa de oondioiones y modelo 

de proposición se hallarán de manifies
to en laa ofioinas de este Parque, oalle 
del Paoffioo, 34. 

Madrid, 15 de Enero de 1925. 
E l Director, 

Franoisoo Farifios 
(Núm. 166) (E.—37) 

AYUNTAMIENTO DE MAORID 
Secretaria 

L a Comisión Municipal Permanente 
de esta Excelent ís ima Corporaoión, ha 
acordado, en sesión de 14 del corrien
te, apr< bar los pliegos de oondiciones 
de la subasta que intenta celebrar para 
oontratar el derribo y aprovechamien
to de materiales de los paballonos de 
ofioinas, viviendas y nave contigua a 
estas úl t imas, del antiguo Matadero 
de Vacas*. 

Los expresados pliegos de oondicio
nes se hallarán de manifiesto en la 
Seoretaría del Excelent ís imo ayunta
miento (Negooiado de Subastas), ea 
las horas de diez de la mafiana a dos 
de la tarde, darant-t los diez días si
guientes al en que este anunoio apa
rezca inserto en el B LKTIN OFICIAL de 
la provincia, dentro de ouyo plazo 
podrán presentarse ouantas reolama
ciones sean procedentes oontra dicha 
subasta, en la inteligencia de que, 
transcurridos los diea días antes men
oionados, no habrá ya lugar a reola
maoión alguna y se tendrán por des
echadas cuantas en este oaso se pre
senten. 

L o que se anuncia al público en 
oumplimiento a lo dispuesto en el ar
tíoulo 26 de* Reglamento de 2 de J u 
lio de 1921, para la oontrataoión de 
obras y servioios municipales. 

Madrid , 17 de Enero de 1925. 
E l Seoretario, 

^ F . Ruano 
( E . - 3 6 ) 

C H A P I N E R I A 
A N U N C I O 

Por fallecimiento del qae venía des
empeñándola, se halla vaoante la plaza 
de Secretario de esta V i l l a , oon la do
tación anual de 2 500 pesetas. 

E l plazo para solicitarla terminará 
a los treinta días de publioado este 
annncio en la Gaceta de Madrid, de
biendo los oonoursantes dir igir la do
cumentación en la forma que determi
na el Reglamento vgente. 

Chapinería, 29 de Dioiembre de 1924. 
E l Aloalde, 

P í o L a s e o a 
( 0 . - 2 5 ) 

AVISO 
L a carnicería, establecida en la oalle 

del General Ricardos, número seis, de 
la propiedad de D. Antonio Blá/.quez, 
se ha traspasado a dofia Pi lar Garay, 
lo que se h<*oe s»ber para oonooimien
to de los acreedores oontra dicho esta
blecimiento, si lo- hubiere, presenten 
sus faotnras al cobro dentro del plazo 
de ooho días, a oontar desde la feoha 
de la úl t ima inserción de este aviso, 
pasado el cual no tendrán dereoho a 
reolamaoión alguna. 

( A . - 7 5 ) 

O R I A Y G A L Í N D E Z 
JOYERIA V PLATERIA 

Calle del Clarel, 8, Madrid 
-

M A D R I D 
I U P R E N T A P R O V I N O I A * 
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